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RUlZ-JARABO

previo pago del impuesto especla.l correspondiente y demás
rlerechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Caucha a favor de doña Carmen de .Roias y
Arreses-Rojas por fallecimiento .le su madre doña María del
Carmen Arreses-Rojas y Pareja Obregón.

- Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 13 de mayo de 1974.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

Urna. Sr- Director general de Justicia.

RUlZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. MINISTERIO DEL EJERCITO
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COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la. Sala de 10 Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Burgos, entre part~s: de
una, como demandante, don Basilio Bañuelos Juarros. quien
post.ula por si mismo, y de otra, como demandada. la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resolución del excelentísimo señor Ministro
del Ejército de fecha 22 de agosto de 1973, se ha dictado sen
tencia, con fecha 30 de marzo de 1974, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso promovido
por don Basilio Bañueios Juarros contra resolución del excelen
tísimo seftor Ministro del Ejército de fecha veintidós de agosto
de mil novecientos setenta y tres, desestimatoria de recurso
de reposición contra la de veinticinco de junio anterior, qua
denegó el reconocimiento y abono de complemento da destino
por responsabilidad. debemos declarar y declaramos que dichas
restl1uciones Se ajustan al ordenamiento jurídico y, por lo mis
mo son válidas y eficaces, confirmándolas; sin expresa imposi
ción de costas. A su tiempo devuélvase el expediente a su pro~

cedencia, con certíficación de esta sentencia a sus efectos.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi~

cación al rollo de Sala, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de lo ConHmcioso-Adminis.trativo de 27 de diciembre
de 1956 ("Boletín Oficial del Estado. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, K muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1974.

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el. cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Burgos, dictada con fecha 30
de marzo de 1974, en el recurso conte1lcioso-admi
nistrativo interpuesto por don Basilio.Bañuelos Jua
rros.

11795ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se manda
_. expedir Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de la Jamaica a favor de don Cristóbal Colón de '
Carvajal y Gorosábel, .

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre
de S. E. el Jefe del Estado, ha ~nido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás
drechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título
de Marqués de la Jamaica a favor de don Cristóbal Colón de
Carvajal Y: Gorosábel por cesión de su padre, don Cristóbal
Colón de Carvajal y Maroto.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 13 de mayo de 1974. •

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se
manda expedir Carta: de Sucesión en el titulo de
Marques de Casa Taba,res a favor de don Federico
Fernández de Bobadilla y Campos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de
S. E, el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de Casa Tabares a favor de don Federico Fernández de Boba
gUla y Campos por fallecimiento de su hermano don Rafael
Fernwdez de Bobadilla y Campos.

Lo que comunico a V. E.
Dins suarde a V. E.
Madrid, 13 de mayo de 1974.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.,

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Excmo Sr. Director de Personal.
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ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se da
cumplimiento a la sentencia 71:Úmero 19.689, dicta~
da en recurso contencioso-administrativo por la Sa
la Quinta del Tribunal Supremo.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
19.6B9, seguido en única instancia por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, interpuesto por don Francisco Martín Ví110dres
Malina, quien insta por sí mismo contra la Administración Pú
!Jlíca, rep:esentada y dirigida por el Abogado del Estado, sobre
ImpugnaCIón de resoluciones del Ministerio de Justicia de 31 de
ju~io de 1970 y 2 de marzo de 1971, que· le denegó petición de
relD?orporación a España al cesar de prestar servic~os con el
GobIerno marroquí; ha dictado sentencia la menCionada Sala
C~)fi fecha 25 de bril d e 1974, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto por don FranCisco -Martín Villodres Malina
y sin especial imposición de costas, debemos declarar y decla:
rl!"mos ajustadas a derecho, y, por consiguiente, válide-.s y sub
s.Istentes !as resoluciones del Ministerio de Justicia de 31 de ju
lio de, 1970 y 2 de marzo de 1971, impugnadas por el recurrente.

ASI p.o~ esta nUBstra sentencia, que se publicará. en el .Bo
letín OfI.CI~1 del Esta~o. e insertara en la .Colección Legislati
~a.. , defInItivamente luzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos Juan V. Barquero.-Miguel Cruz Cuenca.-Victor
Serván (Con las rubricas).

Peblicación.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por f"1 excelentísimo señor Magistrado ponente don Miguel Cruz
Cuenca. en audiencia pública celebrada en el mismo día de su
fecha. Certifico: Alfonso Blanco.-Rubricada._

E.n su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecl~o. en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Admlnlstratívade ~ de diciembre de 1756, ha dispuesto que se
cumpla en sus propIOS térmtnos la expresada sentencia,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de mayo de 1974 por la que se anu
lan los beneficios fiscales concedidos a la Empre
sa «Frialta. S. A.», acogida a la Red Frigorifica
Nacional. •

JImos. Sres.: Por Orden del Ministerio de Agricultura de fe
cha 2 de mayo del corriente año, se deja .sin efecto la Orden
anterior del mismo Departamento, concediendo los beneficios
del Decreto 2419/1968, de 20 de septiembre. a la Empresa
.Frialta. S. A.., de Alcudia de Carlet (Valencia).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
pOl:.la Secretaria General Técnica, tiene a biendísponer los, si
guiente:

Anular la Orden de 15 de febrero de 1971 por la que se con
cedieron a la Empresa .,Frialta, S. A.,., para su instalación fri~

gorifica rural en Alcudia de Carlet (Valencia), los beneficios
fiscales previstos en el JI Programa de 1& Red Frigorífica Na
cional, aprobado por Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre,
como consecuencia de haberse acordado por el Ministerio de
Agricultura, por Orden de 2 de mayo del corriente año, dejar
sin efecto la aplicación de los beneficios previstos en dicho De~

creto a la citada Empresa.

Lo que comunito a VV. ,1I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan&
ciera.


